RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  24 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004980, Entradas  Nos. 4648/15 y 4691/15)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 4600002600 para la contratación de una agencia de publicidad;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 483/5/2011 de fecha 03/05/11, el Directorio dispuso la adjudicación del llamado a Minitar S.A. (Agencia La Diez), por un monto de hasta $ 86:400.000 (más IVA), por el plazo de 12 meses con opción por parte del Organismo de hasta 3 prórrogas más, de 12 meses cada una;

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22/06/11, acordó observar el gasto, en razón de que:

2.1) si bien la Cláusula denominada “Incompatibilidad”, incluida como modificación al Pliego de Condiciones Particulares que establece que la empresa adjudicataria no puede tener como clientes ni realizar trabajos free lance a empresas que produzcan o comercialicen productos que compitan en territorio nacional con los del grupo ANCAP, exige al adjudicatario un régimen de exclusividad a favor de la Administración, la inclusión de aquellas personas jurídicas privadas que forman parte de Grupo ANCAP (entendiendo por tal al Ente Autónomo Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland, conjuntamente con las sociedades comerciales de las cuales es accionista) contraviene el Artículo 2 de la Ley Nº 18.159 que regula la libre competencia;

2.2) la falta de inclusión de los puntajes de ponderación de los subítems antecedentes del equipo de trabajo en el PCP: a) instrucción formal (título de grado, postgrado, etc.) y b) experiencia laboral en el P.C.P., quedando ello a cargo del Grupo de Trabajo una vez recibidas y abiertas las propuestas, contravino lo preceptuado por los Artículos 45 y 131 Literal F) del TOCAF (vigente al momento de la contratación); 
 2.3) asimismo la falta de claridad en la redacción de los parámetros para calificar los antecedentes de las agencias (puntaje máximo - hasta 10 puntos) del P.C.P. implicó que fuera el Grupo de Trabajo el que, posteriormente, en ocasión de la ponderación de las propuestas, eligiera el puntaje a asignar en cada caso; 

 2.4) Minitar S.A. se apartó de lo dispuesto por el Artículo 6 P.C.P. y del Artículo 54 del T.O.C.A.F., al incluir como antecedentes propios, en el rubro cuentas a cargo anteriormente, actuaciones pertenecientes a otra firma;

 2.5) siendo que la propuesta de Minitar se apartó del Pliego de Condiciones Particulares, no alcanzaba que la Administración le modificara, a instancia de los oferentes, el puntaje que le fuera asignado, sino que debió rechazarla, por lo que al haberla admitido se vulneró el principio de igualdad de oferentes consagrado en el Artículo 131 Literal  l) del T.O.C.A.F.;
2.6) el Artículo 6.1 del P.C.P. dispuso que en la propuesta técnica los oferentes debían indicar nombre y currículum de los integrantes del equipo de trabajo propuesto, previéndose que el análisis se efectuaría sobre sólo uno de los nombres sugeridos para cada una de las tareas de coordinación (un creativo, un gerente de cuenta, un coordinador contable), lo que debía ser indicado por el oferente. En el caso, se contravino la norma citada al otorgar puntaje en “Premios” a la coordinadora contable (Rosana Navone) de la oferta adjudicataria cuando los mismos no se relacionaban con el cargo propuesto; 

2.7) por otra parte, la respuesta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones a la reclamación de los oferentes en cuanto a que, a los efectos de la ponderación de Rosana Navone como coordinadora contable, “los premios obtenidos se evaluaron considerando si la persona integraba el equipo de trabajo que ganó el premio, en forma igualitaria”, contravino el art. 57 del T.O.C.A.F., al fundamentar su dictamen sobre un parámetro inexistente;
 3) que por Resolución Nº 880/7/2011 de fecha 12/7/11, el Directorio dispuso reiterar el gasto y este Tribunal, en sesión de fecha 28/12/11, acordó  mantener la observación oportunamente efectuada;
 4) que de la información remitida surge que:

4.1) por Resolución Nº 826/7/2011 de fecha 7/7/12, el Directorio dispuso hacer uso del primer año de opción a partir del 22/7/12, por un monto de hasta $ 86.400.000 más IVA, gasto que fue intervenido por la Contadora Delegada con fecha 13/7/12,
4.2) por Resolución Nº 986/8/2013 de fecha 8/8/13, el Directorio dispuso hacer uso del segundo año de opción a partir del 22/7/13, por un monto de hasta  $ 86.400.000 más IVA, gasto que fue intervenido por el Contador Delegado con fecha 15/8/13, y
4.3) por Resolución Nº 970/7/2014 de fecha 10/7/14, el Directorio dispuso hacer uso del tercer año de opción a partir del 22/7/14, por un monto de hasta  $ 86.400.000 más IVA, gasto que fue intervenido por el Contador Delegado con fecha 21/7/14;
 5) que  con fecha 26/05/15 se informa que la Gerencia Relaciones Institucionales y Comunidad – Comunicaciones Corporativas solicita ampliar la licitación, por un monto de hasta $ 43.700.000 más IVA, debido: a) al desempeño satisfactorio de la firma adjudicataria durante los cuatro años de relacionamiento comercial, el cual se ha desarrollado con ajuste a los planes de comunicación de la Administración, y  b) a la necesidad de contar con la continuidad del servicio;
 6) que con fecha 27/05/15, Minitar SA manifiesta su conformidad con la ampliación propuesta, por un monto de hasta $ 43.770.000 más IVA, y  conforme con el pedido de compra Nº 4500124376 obrante en las actuaciones remitidas, surge que el rubro cuenta con disponibilidad para los años 2015 y 2016;
 7) que por Resolución Nº 844/7/2015 de fecha 23/7/15, el Directorio, al amparo del artículo 74 del TOCAF, dispuso la ampliación de la contratación con Minitar SA, por un monto de hasta $ 43.770.000 más IVA, por el término de doce meses, expresando que la referida ampliación representa el 12.66 % del valor de la contratación original más las opciones y el 25 % del plazo contractual original más las opciones, y que la misma queda condicionada a la previa intervención del gasto por parte de este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta encuadra en lo preceptuado por el artículo 74 del TOCAF;
 2) que no obstante, la misma deriva de un procedimiento que fue oportunamente observado por causales sustanciales no subsanables, que irradian sus efectos al presente;

 3) que los Contadores Delegados intervinieron los gastos derivados de las tres prórrogas de la contratación original, siendo que debieron observarlos por la razón expuesta en el Considerando 2);

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2).

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3).

3) Comunicar a los Contadores Delegados.

4) Devolver las actuaciones.
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